	Fecha
	24 de mayo de 1976
	Sesión número
	30

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Alexis Leal Herrera

	Recurrido: Juez Primero de Instrucción de Alajuela

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay proceso por robo agravado y favorecimiento real, si bien no se ha dictado el auto formal de detención.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (existe orden escrita para mantenerlo detenido). VS de los Magistrados Coto, Quirós, Odio, Jacobo y Bejarano.



N° 30 
 
[bookmark: _GoBack]SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los Magistrados Coto (Presidente), Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides. 
 
Artículo VI 
Se conoció también el recurso de Habeas Corpus interpuesto a favor de ALEXIS LEAL HERRERA, quien figura como imputado en un proceso que se tramita en el Juzgado Primero de Instrucción de Alajuela, por el delito de robo agravado y favorecimiento real. El reo rindió declaración indagatoria en once del mes en curso, y en los autos existe copia de la nota dirigida a la Comandancia de Plaza, en que se le indicio que tuviera detenido al reo a la orden de Juzgado. No existe ninguna resolución formal que ordene esa detención ni tampoco se ha dictado el auto de procesamiento y prisión preventiva. 
Discutido el caso, se acordó, por mayoría declarar sin lugar el recurso, puesto que la detención no puede considerarse ilegitima, desde que obedece a una orden escrita del Juzgado, y porque todavía no ha transcurrido el termino de seis días que establece el artículo 289 del Código de procesamientos Penales, pues dicho termino debe tenerse como interrumpido por la remisión de expediente para los efectos del Habeas Corpus. Así votaron los Magistrados Arroyo, Vallejo, Cervantes, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos, Porter y Benavides. 
Los Magistrados Coto, Quirós, Odio y Jacobo votaron por conceder al Juez cuarenta y ocho horas de termino, para que dicte la resolución que corresponda, conforme lo han dispuesto en casos similares y el Magistrado Bejarano votó por declarar con lugar el recurso, por no existir ninguna resolución que sirva de respaldo a la detención, y porque la simple nota de remisión a la cárcel no puede hacer las veces de la resolución que debió dictarse en el expediente. 
 

